RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº2012-17-1-0001834 , E.  6220/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas referentes a la contratación directa por excepción  Nº 24/2012, para  servicios de administración, operación y mantenimiento de recursos informáticos para la Dirección Nacional de Aduanas;

RESULTANDO: 1) que la contratación se ampara en el Numeral 3) del Literal C del TOCAF 2012;

2) que el contrato a suscribir con Bull Uruguay S.A. se efectúa en el marco del Programa de modernización según convenio suscripto por el Uruguay con el Banco Interamericano de Desarrollo (Préstamo 1894 OC-UR) que tiene como objetivo la modernización de procesos y procedimientos en la aplicación de nuevas tecnologías informáticas y telemáticas (Licitación Pública 1/03);

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 5-05-2004 acordó observar el gasto referente a dicha licitación, levantando posteriormente dicha observación en Sesión de fecha 4-08-04;

4) que en fecha 22-09-2004 se dictó Resolución de adjudicación, firmando el contrato original por un plazo de 3 (tres) años hasta el 31-10-07;

5) que en fecha 5-02-07 el Poder Ejecutivo amplía un 20% la adjudicación (31-10-09) y  por Resolución de 17-06-09 solicita una nueva ampliación en 60% del objeto comprendiendo además la extensión del plazo de vigencia hasta 31-10-2012;

6) que este Tribunal en Sesión de 20-08-2009 cometió la intervención de esta ampliación a la Contadora Delegada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

7) que por informe de 10 de octubre de 2012 se expresa que se ha iniciado un  procedimiento licitatorio para la contratación de Servicios de Administración, Operación y Mantenimiento de Recursos Informáticos, el que fue publicado el 10 de octubre ppdo.;

8) que se expresa que, para obtener un nuevo adjudicatario por el proceso licitatorio se estima que ello ocurrirá el 1 de noviembre del 2013, por lo que teniendo en cuenta que la actual contratación vence el 31 de octubre de 2012, se hace necesario iniciar las acciones tendientes a la contratación directa por excepción al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF 2012, considerando que técnicamente no existen proveedores sustitutos convenientes para dar el soporte a los proyectos en ejecución, evitando el eventual resentimiento del servicio;

9) que se adjunta nota de la empresa BULL     Uruguay S.A. comunicando que se está en condiciones de continuar prestando los servicios outsourcing informáticos que actualmente presta, a partir de los correspondientes plazos vigentes en el contrato actual y por un año más, manteniendo las mismas condiciones comerciales;

CONSIDERANDO: que no se ha justificado la causal de exclusividad invocada máxima teniendo en cuenta que está en trámite un procedimiento licitatorio con el mismo objeto que la presente contratación directa;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver los antecedentes”.- 
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